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La finalidad del programa de “Centros de Educación Ambiental” es el 
“desarrollo de proyectos de educación ambiental que propicien la 
adquisición de conocimientos, hábitos y conductas que incidan en el 
cuidado y mejora del entorno medioambiental, mediante el análisis de los 
problemas derivados de la relación del hombre con el medio y la 
participación en actividades que llevan a la reflexión, el compromiso y la 
actuación responsable hacia el entorno. 

Asimismo, trata de fomentar hábitos de vida saludable, desarrollar un 
conjunto de valores como la responsabilidad, la perseverancia, el 
conocimiento de sí mismo, el respeto y la autoestima, dando a nuestros 
alumnos la ocasión de responsabilizarse de sus propias acciones”.



• Aplicar y desarrollar en entornos reales los contenidos curriculares de las 
áreas de conocimiento cursadas en Educación Primaria y de las materias 
de Educación Secundaria, incidiendo en la adquisición de las competencias 
clave. Especial atención al uso de las

• tecnologías y el empleo de la lengua extranjera.
• Colaborar en el proceso educativo de los alumnos para que aprecien la 

riqueza y variedad del patrimonio natural, social y cultural, respetando su 
pluralidad y favoreciendo su conservación.

• Promover el trabajo cooperativo fomentando actitudes de tolerancia y 
respeto mediante la participación en actividades de grupo, desarrollando 
hábitos de vida saludable y reflexión sobre sus beneficios.

• Enriquecer el aprendizaje mediante el uso y aplicación del idioma inglés.

• Tener en cuenta las directrices de las Naciones Unidas en cuanto a los 
Objetivos del Milenio. El objetivo que proponemos para el 2020 será: 
“Buenas prácticas ambientales respecto al uso y consumo de plástico”.



Está en ZAMORA
cerca del LAGO DE SANABRIA







SALA DE PROFESORES



HABITACIONES
Existe un ala de alumnos y un ala de alumnas.

Se distribuirá a l@s alumn@s en las habitaciones mezclando participantes de 
ambos centros de modo equilibrado. 

¡El descanso nocturno es imprescindible para 
el resultado óptimo de la actividad!

Los alumnos serán los responsables del cuidado de sus habitaciones y en 
caso contrario repararán los desperfectos producidos. 



HABITACIONES



HABITACIONES

 Los alumnos dispondrán de 8.30h. a 9.00h. para 
levantarse y asearse, dejando las ventanas abiertas y las 
camas sin hacer para ventilar la habitación durante el 
tiempo del desayuno. 

 Tras el desayuno y hasta las 10.00 ordenarán los 
espacios utilizados y dejarán las ventanas cerradas antes 
de bajar de la habitación. 

 Por razones de higiene y seguridad, la permanencia en los dormitorios se 
limitará a las horas de descanso nocturno y aseo. 

 No se podrá almacenar ni consumir alimentos en dichas dependencias. 

 Con el fin de facilitar la limpieza general no se dejará nada en el suelo. Las 
maletas, zapatos, material escolar estará recogido en los armarios y cajoneras. 



En el caso de que los alumnos decidan traer sus 
teléfonos móviles, estará permitido hacer uso de los 

mismos sólo en los momentos de tiempo libre. 

En los itinerarios, actividades lúdicas organizadas, 
talleres, en el comedor y durante los tiempos de 

descanso por las noches, no se podrá utilizar el 
teléfono para no interferir el normal desarrollo de las 

actividades. 

El uso del móvil se limita a los tiempos 
libres y es obligatorio entregarlo a los 

profesores respectivos durante la 
noche. 



HABITACIONES
Se hará entrega a los alumnos de cada habitación, al 

inicio de la actividad, de una hoja de “Desperfectos 
previos” en la que se anotarán los mismos. 

Esa hoja deberá ser firmada por los miembros que 
descansan en la habitación y entregada en dirección.

 Su objetivo es lograr que los alumnos hagan un buen 
uso y cuidado de las habitaciones. 

En caso de rotura, pérdida... se repararán por parte 
del alumno los desperfectos o perjuicios 
ocasionados por el uso indebido o por 

negligencia, tanto en las instalaciones como en 
el material del Centro. 



HABITACIONES

Para evitar ensuciar los suelos de las dependencias, a la 
vuelta de los itinerarios nos cambiaremos de 
calzado, que previamente a la actividad se han 

colocado en los dos armarios de PVC situados en 
los aseos de la planta baja. 

Debe comunicarse a los profesores/as o 
educadoras cuantas anomalías se 

produzcan con relación a los enseres 
inmuebles, (roturas, desperfectos,…) 
así como cualquier cuestión irregular 

que pueda afectar a personas, 
ausencia de compañeros, 

enfermedades,… 



SALA DE ACTIVIDADES



COMEDOR
La distribución de las mesas 

del comedor se hará en 
grupos de 6 alumnos 
mezclados de los dos 
centros participantes y 
estarán activamente 

implicados en la 
organización del mismo. 



COMEDOR



PASILLOS



EXTERIORES



EXTERIORES

Deberán cuidar de las instalaciones deportivas, el recinto exterior y del material 
deportivo y de juego, así como su entrega al finalizar su uso. 

Compartimos las instalaciones con alumnos de infantil y primaria del colegio 
del pueblo, por lo que es necesario respetar el uso que hagan éstos de la 

pista polideportiva y otras dependencias del edificio 

Ningún alumno podrá abandonar la actividad a desarrollar sin expresa 
autorización del profesor/a o educador/a. 

Respetaremos el entorno que nos rodea. 





La distribución del alumnado responde a 
criterios metodológicos. 

Será flexible y adaptada a cada actividad. 

En el desarrollo de la programación del 
CEAm los/as alumnos/as de los dos 

centros participantes estarán mezclados 
con el fin de favorecer la interacción y la 

convivencia. 

Siempre teniendo en cuenta la actividad a 
desarrollar. 



Los itinerarios tienen como finalidad acercar a los participantes al entorno de la Sierra 
de la Culebra, con la intención de dar a conocer los valores naturales y paisajísticos 
más destacados de los diferentes ecosistemas que lo componen, adquiriendo actitudes 
de respeto y cuidado de la naturaleza. Durante parte del recorrido el auxiliar lingüístico 
realizará pequeñas explicaciones y llevará a cabo algunas de las actividades de 
contacto con la naturaleza.

Realizamos una salida por el pueblo de Villardeciervos, el lunes por la tarde, que nos 
permite acercarnos a su arquitectura, su historia y los rasgos etnográficos más 
significativos de la comarca de la Carballeda.

El martes por la mañana realizamos itinerarios senderistas por el entorno natural más 
cercano: investigar el ecosistema de la Sierra de la Culebra ascendiendo a la Peña del 
Castro; en otras ocasiones podemos analizar el ecosistema acuático en el entorno del 
Embalse de Valparaíso o en LA Ribera. Los itinerarios se podrán realizar con material 
de apoyo como cuadernillos de campo, mapas, prismáticos, guías de campo...



La provincia de Zamora se caracteriza por su gran diversidad 
geográfica que se percibe en la variedad de paisajes y ecosistemas. 
Muchos de estos espacios merecen una especial protección estando 

considerados como Parques o Espacios Naturales. 

Su conocimiento es esencial si queremos que nuestros alumnos 
tengan una visión global de esta provincia y de lo que significa 

proteger y cuidar los espacios naturales con todas su  dificultades y 
ventajas. 

Proponemos dos visitas:



“Parque Natural del Lago de Sanabria”: se inicia la visita en la Casa del Parque, 
donde nos introducen en la geología, la flora, los diferentes ecosistemas así como las 
curiosidades etnográficas de la comarca sanabresa. Una ruta senderista nos permite 
analizar in situ sus valores ambientales, así como las impresiones del glaciarismo en 
sus rocas y visualizar el lago. Al atardecer recorremos el casco histórico de Puebla de 
Sanabria. 



“Parque Natural de los Arribes del 
Duero”: descubrimos una zona de gran 
belleza geológica a lo largo del 
encajamiento del río Duero entre 
acantilados graníticos de más de 200m. de 
altura, acompañados de una peculiar flora, 
debida a su microclima.

Este singular ecosistema aloja aves como 
el alimoche, el buitre leonado, milano real, 
el águila perdicera, el búho real....que 
podremos observar en nuestro recorrido a 
lo largo de la Ribera de los Molinos. 

Finalizamos la ruta con la visita al alfar 
tradicional de Ma Carmen, en Moveros.



Los desplazamientos de las rutas se realizan en autobús 
que gestiona el CEAm.



La noche favorece la creación de un 
espacio para la convivencia entre los 
centros a través de actividades, la 
mayoría de ellas lúdicas, tienen la 
finalidad de motivar a los alumnos y 
trabajar contenidos que se han visto a 
lo largo del día o que se tratarán en 
días posteriores:

paseo nocturno, cine, dinámicas, 
astronomía, cuentacuentos, 
intercambio cultural.



Se desarrollarán talleres en consonancia con una de estas dos líneas a seguir, partiendo del 
conocimiento de nuestra huella ecológica:

Sostenibilidad en el entorno económico-social:

  Reciclaje de materiales: papel, velas o plásticos.

  Juegos populares.

  Taller de Consumo responsable-slogans.

  Taller de plantas aromáticas utilizando códigos QR

  Actividades de emprendimiento a través de juegos de role-play

Sostenibilidad en el entorno medio ambiental.

 Orientación en el medio (geocaching).

 Elaboración de cremas de aloe vera.

 Biopuzle de la biodiversidad.

  Juegos ambientales.

  Nuestros bosques.

 Matemáticas aplicadas al medio ambiente (Fractales).

  Web quest del lobo ibérico.

 Laboratorio en la naturaleza: investigando nuestras aguas



TALLERES



 tarjeta individualizada de la Seguridad Social o 
MUFACE (traer talonario de recetas).

 DNI.

 Toalla de lavabo y ducha.

 Útiles de aseo y personales, así como chanclas para 
la ducha.

 Ropa de abrigo y calzado resistente (preferiblemente 
botas y/o zapatillas deportivas).

 Traer al menos dos pares de calzado en previsión de 
que llueva. Siempre traer algún par de calcetines de 
sobra por si acaso nos mojamos.



 Guantes y gorro para el frío o gorra para el sol.

 Chubasquero o similar.

 Crema solar.

 Cantimplora o botella de agua.

 Cuaderno y bolígrafo.

 Diferentes bolsas (para llevar ropa de recambio en las 
rutas, ropa sucia...)

 Mochila pequeña donde llevar cantimplora, 
cuaderno...en las rutas.



 El centro dispone de ropa de cama (sábanas y 
mantas), por lo que no es necesario traer saco de 
dormir.

 Es recomendable traer máquina fotográfica, prismáticos, 
o cualquier otro material que pueda considerarse de utilidad 
para el desarrollo de la actividad.

 Es necesario, para los alumnos/as con problemas 
alérgicos o enfermedades crónicas o puntuales, que aporten 
informe médico así como la medicación adecuada, si fuese 
necesario.



Cada alumno debe traer su tarjeta de atención 
sanitaria. 

En la primera reunión con el equipo educativo los 
profesores indicarán las necesidades médicas y/o 

alimentarias, en caso de no haberlo hecho 
anteriormente en los contactos previos con el 

CEAm. Deberán adjuntarse los informes médicos 
oportunos que justifiquen estas necesidades.

 Durante la estancia es necesario comunicar al 
responsable del centro en ese momento, ya sea 

directora o educadora, cualquier problema de tipo 
sanitario que pudiera surgir. 



En Villardeciervos contamos con la presencia de un médico de atención 
primaria por la mañana. 

Para situaciones de urgencia existe un centro de salud, en Mombuey, o en 
Zamora.



Atendiendo a la legislación 
vigente y las recomendaciones 
sanitarias, y de acuerdo con las 

directrices del programa 
establecidas desde la 

Subdirección General de Becas 
y Promoción Educativa, la 
compra, el consumo o la 

posesión de drogas, están 
estrictamente prohibidas. 

Cualquier infracción a este 
respecto será motivo de 

suspensión inmediata de la 
participación en el programa. 



Del mismo modo, no está 
permitido el consumo de 

bebidas alcohólicas ni 
cualquier otra sustancia 

estimulante en ninguna de las 
dependencias del centro ni 

durante las actividades, 
aunque éstas se 

desarrollen fuera del mismo. 



Asimismo, cualquier tipo de hurto o robo, bien sea en tiendas o a otro 
participante, así como cualquier otra infracción tipificada como delito o 

falta en el Código Penal, supondrá la inmediata obligación de abandonar 
el CEAm. 



Estas ayudas se financiarán con cargo a la aplicación presupuestaria 
XXXXXXXXX de los Presupuestos Generales del Estado para 2020, 
por un importe máximo de XXXXXX € con los que se atenderán los 
gastos de alojamiento, manutención y  desarrollo de la actividad de 

los grupos participantes.

Los gastos serán aquellos originados por el desplazamiento del 
grupo al Centro de VILLARDECIERVOS(Zamora)

Durante su participación el alumnado 
y profesorado estará asistido

por un seguro de accidentes y de 
responsabilidad civil contratado, al

efecto, por el Ministerio de 
Educación, Política Social y Deporte.
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